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MARCADO PREDOMINIO EN LA ÚLTIMA PROMOCIÓN: EL 70% SON MUJERES.

Ushuaia cuenta con 
10 nuevos abogados

En instalaciones 
del CPAU, Con-
sejo Público de 

Abogados de Us-
huaia, se realizó 
el martes 30 de 
agosto, el acto 

de jura de 10 jó-
venes egresados 
de la carrera de 

Derecho. El presi-
dente de la insti-
tución, Clemente 
Luis “Tito” Vidal 
Oliver, sostuvo 
que se trató de 

la ceremonia con 
mayor cantidad 

de flamantes pro-
fesionales de los 

últimos años.

JUNTO A LOS DESTINOS DE PUERTO MADRYN Y EL CALAFATE.

La Municipalidad de Ushuaia 
presentó el relanzamiento de 

“Patagonia Fantástica 2022-2023”

"El mercado doméstico de Argentina ya ha 
retomado los niveles prepandemia, incluso 

estamos por encima, en el 101%. A partir del 
3 de octubre comienza la segunda frecuencia 
diaria Calafate-Ushuaia y el 4 de octubre co-
mienza la ruta aérea Trelew-Ushuaia, 3 veces 
por semana", destacó el director Comercial de 

Aerolíneas Argentinas, Fabián Lombardo.

ACTOS VANDÁLICOS EN 
EL MONUMENTO A LOS 

CAÍDOS Y EN EL ESPACIO 
PENSAR MALVINAS.

"Hay gente que no 
toma conciencia 
de lo doloroso 
que significa 
haber perdido 

649 veteranos", 
lamentó Arias

PESE A TODAS LAS MEDIDAS TOMADAS LUEGO DE LA DENUNCIA DE UNA MENOR 
DE 15 AÑOS DE EDAD, QUIEN LO ACUSÓ DE ABUSO SEXUAL CON ACCESO 
CARNAL REITERADO, EL HOMBRE DE 40 AÑOS, NO ENTIENDE RAZONES.

Detienen a un sujeto que insiste 
en acercarse a su víctima

Aunque llevaba colocada una tobillera electrónica con 
monitoreo de la Policía, Favio Leonardo Santander, no 
respetó la perimetral fijada por el Juzgado de Instruc-
ción Nro. 3 y terminó preso. Por su contumacia podría 

permanecer recluido hasta que la causa se eleve a juicio.

Globant inauguró 
su sede en TDF

INDUSTRIA DEL CONOCIMIENTO.

"Esperamos poder con-
tratar a 120 personas en 
los próximos tres años, 

con una inversión de 750 
millones de pesos aproxi-
madamente. Esto es sólo 

un punto de inicio”, mani-
festó a Directora Ejecutiva 
para Globant Argenti-
na, Wanda Weigert.

La defensa 
de Carla 
analiza una 
calificación 
más severa
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JUDICIAL EL ABOGADO MARCELO GUZMÁN PODRÍA ENFRENTARSE, EN CASO DE 
SER CONDENADO, A UNA PENA QUE VA DE LOS 3 A 10 AÑOS DE PRISIÓN.

La defensa de Carla analiza 
una calificación más severa
Karina Echazú, abo-

gada de la denun-
ciante Carla Kirstein, 
habló elogiosamente 
sobre la resolución del 
juez de Instrucción Nº1 
del Distrito Judicial Sur, 
Javier De Gamas Soler, 
en la que procesa a Mar-
celo Guzmán por consi-
derarlo autor material-
mente responsable de 
los delitos de lesiones 
graves y lesiones leves, 
ambos agravados por el 
vínculo y por darse en 
un contexto de violencia 
de género.
En diálogo con la pren-
sa, Echazú aseguró que 
“hemos recibido con be-
neplácito la resolución 
donde se hace el análisis 

de las pruebas que se 
hicieron. La resolución  
fija tres hechos, uno 
de ellos como lesiones 
graves y los otros dos 
como lesiones leves. 

Todos agravados por el 
vínculo y por ser en el 
contexto de violencia 
de género.  Cuando uno 
habla de lesiones, se re-
mite a lo establecido por 

"Debemos ver si la intención (dolo) 
fue de lesionar o de matar” -  sos-
tuvo la abogada y ex fiscal provin-
cial, Karina Echazú. La Defensa 
podría pedir que se acuse al rela-
tor del Superior Tribunal de Justi-
cia del delito de homicidio en gra-
do de tentativa, en vez de lesiones 
leves y graves como cursa el caso 
actualmente.

parámetros del Código 
Penal. En este caso es-
tamos ante lesiones que 
fueron hechas en tres 
momentos diferentes. 
No se está juzgando 
cada suceso de los úl-
timos 12 años, sino los 
denunciados, los que se 
pudieron probar".
La ex integrante del 
Poder Judicial de Tierra 
del Fuego jubilada en 
sus funciones, conside-
ró positivo el enfoque 
impreso por el titular 
del Juzgado de Instruc-
ción Nro. 1 al expedirse.  
“Una de las cosas que 
conversamos con la 
abogada Fabiana Ríos 
- con quien comparte 
la defensa de Kirstein 
-   es que es una resolu-
ción con perspectiva de 
género, que uno espera 
tener en todos los casos. 
No se trata de copiar y 
pegar, sino que una ac-

tividad es con perspec-
tiva de género cuando 
no solo la resolución es 
adecuada, sino que cada 
una de las pruebas va 
vinculada y analizada 
con una perspectiva 
diferente. Es bueno que 
esto se sepa".
Echazú también resaltó 
positivamente que "se 
ponderó cada uno de 
los dichos de la víctima 
en contraposición de la 
versión que dio el impu-
tado, que es absoluta-
mente incongruente. Es 
importante ver de qué 
forma la Justicia ha po-
sicionado los dichos de 
la víctima que han sido 
sustentados con cada 
prueba.  Se dedicaron 
además muchos párra-
fos a hablar de la ruta 

crítica que debe atrave-
sar la víctima cuando 
expone la situación con 
una denuncia a la que 
después pudo manifes-
tar otras circunstancias. 
Todo esto en atención a 
las propias característi-
cas de una persona que 
atraviesa una situación 
traumática como ésta. 
El entendimiento del 
proceso es lo que hace 
interesante algunos pá-
rrafos de la resolución".
Respecto a la capacidad 
de respuesta del Poder 
Judicial, Echazú dijo 
que "en cuanto se hizo 
la denuncia, el 8 de 
agosto, los juzgados de 
Instrucción de Primera 
Instancia empezaron a 
trabajar. El 9 de agosto 
la víctima ya tenía con-
signa policial y demás”. 
Finalmente, la letrada 
adelantó que "luego de 
que esté el pedido de 
elevación a juicio, el 
expediente  pasará al 
Tribunal de Juicio en lo 
Criminal. Hablamos de 
un delito que tiene una 
pena de 3 a 10 años de 
prisión, por eso debe 
pasar a ese Tribunal y 
no al Correccional".

Karina Echazú, abogada de la denunciante Carla Kirstein
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El juzgado de Instruc-
ción Nº 3, a cargo de 

la Dra. Cecilia Cataldo 
ordenó la detención en 
los últimos días de un 
hombre que violó la res-
tricción de acercamiento 
a una menor que habría 
victimizado sexualmente 
en repetidas ocasiones. 
Se trata de  Favio Leonar-
do Santander, de 40 años 
de edad, quien fue denun-
ciado en septiembre de 
2021 como autor de abuso 
sexual con acceso carnal 
en perjuicio de una niña 
de 15 años, en un número 
indeterminado de veces, 
lo cual habría ocurrido 
entre diciembre del 2019 
a septiembre del 2021.
Una vez requerida la 
instrucción por el fiscal 
se ordenaron medidas de 
prueba, entre las cuales se 
dispuso el allanamiento 
del domicilio del impu-
tado y la prohibición de 
acercamiento hacia la 
menor.
En abril de este año, la 
psiquiatra infanto juvenil 
que atiende a la damni-
ficada, hizo saber de la 
existencia de situaciones 
de hostigamiento por 
parte del imputado hacia 
la chica en la vía pública. 
A raíz de lo informado, 

se dispuso la utilización 
del sistema de pulseras 
electrónicas, a fin de 
monitorear y controlar 
la medida implementa-
da por el Juzgado, con 
el objeto de brindar 
protección a la presunta 
víctima del hecho y a fin 
de que ejerza su derecho 
a ser oída la adolescente 
fue convocada por el 
Juzgado y en presencia 
del asesor pupilar expresó 
la “intranquilidad” que le 
causaba la situación.
Los incumplimientos se 
remontan al pasado 26 de 
julio, cuando el Juzgado 
de Instrucción se anotició 
de una violación por parte 
del imputado, hacia la 
orden de restricción de 

acercamiento y contacto, 
por parte de integrantes 
de la División Comuni-
caciones de la Policía 
provincial, quienes ade-
más expresaron que a 
raíz de ello se formaron 
actuaciones de flagran-
cia, con intervención de 
la Fiscalía del Distrito 
Judicial Norte, momento 
en que el imputado quedó 
detenido.
Un mes después el Juz-
gado Correccional DJN 
informó al Juzgado de 
Instrucción Nº 3, que en 
orden a dicho proceso de 
flagrancia -por el delito de 
desobediencia-, se habría 
ofrecido por parte de la 
Fiscalía, una omisión de 
debate, consistente en un 

mes de prisión más las 
costas del proceso.
Al considerar que se 
dispondría la inmedia-
ta libertad del imputa-
do mediante el proceso 
de flagrancia y ante la 
particular situación de 
vulnerabilidad en la que 
se encontraba la damnifi-
cada menor de edad, po-
tenciada por la conducta 
asumida por el imputado 
como la que generara su 
detención en el proceso 
de flagrancia, y en aten-
ción a la gravedad de los 
hechos que se investigan, 
se ordenó la detención 
en el acto del imputado 
a los fines de recibirle 
declaración indagatoria, 
la cual fue realizada el día 
sábado 27 de agosto. En la 
misma, la defensa oficial 
solicitó la excarcelación 
del imputado, el fiscal 
se opuso a la concesión 

de la misma y el Juzga-
do denegó la libertad 
requerida, al considerar 
la existencia de riesgos 
procesales verificados en 
la causa.

LA DENUNCIA

Favio Leonardo Santan-
der fue acusado de abusos 
sexuales agravados rei-
terados contra una niña 
de 15 años.  Los mismos 
habrían tenido lugar en 
la ciudad de Río Grande, 
entre diciembre de 2019 
y septiembre del 2021. 
La presunta víctima y 
supuesto victimario con-
vivían por ser parte de 
un mismo grupo familiar, 
situación que el sujeto 
habría aprovechado para 
reiterar el sometimiento a 
lo largo de casi tres años.
Por esa situación de per-
manente vejación consta 

JUDICIAL PESE A TODAS LAS MEDIDAS TOMADAS LUEGO DE LA DENUNCIA DE UNA MENOR DE 15 AÑOS DE EDAD, QUIEN LO 
ACUSÓ DE ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL REITERADO, EL HOMBRE DE 40 AÑOS,  NO ENTIENDE RAZONES.

Detienen a un sujeto que insiste en acercarse a su víctima
Aunque llevaba colocada una tobillera electrónica con monitoreo de la Policía, Favio Leonar-
do Santander, no respetó la perimetral fijada por el Juzgado de Instrucción Nro. 3 y terminó 

preso. Por su contumacia podría permanecer recluido hasta que la causa se eleve a juicio.

en los registros que la 
niña intentó suicidarse 
en el Puente General 
Mosconi, logrando una 
persona que pasaba cir-
cunstancialmente por 
el lugar, evitar que se 
arrojara al agua.
Pese a que pesaba sobre 
Santander una perime-
tral y llevaba colocada 
una tobillera electrónica, 
el martes 26 de julio el 
sujeto temerariamente se 
dirigió al domicilio de la 
chica, activándose todos 
los sistemas de alarma. 
Los efectivos policiales 
frustraron su intención de 
acercarse a la jovencita, y 
lo detuvieron en el acto. 
A raíz de su intentona, 
el juez correccional del 
Distrito Judicial Norte, 
Ricardo Locatelli, ordenó 
su inmediata detención 
por desobediencia a la 
manda judicial mientras 
que la jueza de Instruc-
ción, Cecilia Cataldo, la 
convirtió en prisión pre-
ventiva hasta la elevación 
a juicio del expediente.
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En un salón pleno de 
familiares y amigos 

de las 7 mujeres y 3 
hombres que decidieron 
abrazar la profesión de 
abogado, se realizó el 
martes último, el acto 
de jura que los habilita 
para comenzar a ejercer 
la actividad en el ámbito 
de la provincia de Tierra 
del Fuego.
El escenario de tan 
trascendental momento 
en sus vidas fueron las 
instalaciones del CPAU, 
Consejo Público de Abo-
gados de Ushuaia, sito 
en calle Sargento 1ero. 
Salvador Molina, en el 
Barrio Bahía Golondri-
na, conocido también 
como Monte Gallinero.
En la ocasión, el pre-

sidente institucional, 
Clemente Luis “Tito” Vi-
dal Oliver, acompañado 

por el tesorero Francisco 
Lerario Sánchez Menú 
y la vocal 1era. Euge-

nia Chiarvetto Peralta, 
se dirigió de manera 
amena y con humor, a 

quienes ocupaban las 
diez sillas ubicadas a la 
derecha de la mesa sobre 

ACTUALIDAD MARCADO PREDOMINIO EN LA ÚLTIMA PROMOCIÓN: EL 70% SON MUJERES.

Ushuaia cuenta con 10 nuevos abogados
En instalaciones del CPAU, Consejo Público de Abogados de Ushuaia, se realizó el martes 30 
de agosto, el acto de jura de 10 jóvenes egresados de la carrera de Derecho. El presidente de 
la institución, Clemente Luis “Tito” Vidal Oliver, sostuvo que se trató de la ceremonia con 

mayor cantidad de flamantes profesionales de los últimos años.

la que se encontraba un 
ejemplar de la Biblia, de 
la Constitución Nacional 
y de la Provincial: “¿Es-
tán seguros de lo que 
van a hacer… no? ¿No 
tenían otra profesión 
para elegir?”, preguntó 
provocando carcajadas.  
Roto el hielo y en un 
clima más distendido, 
el abogado de larga 
trayectoria, les dijo: “Al 
jurar ustedes ingresan 
al foro, es decir al ejer-
cicio de la profesión, 
una profesión que es la 
más linda, la mejor por 
muchas razones”.
A continuación el ora-
dor compartió con sus 
pares recién iniciados, 
algunos conceptos para 
que tengan en cuenta a 
futuro: “Dicen por ahí 
que a los abogados no 
se nos quiere hasta que 
el amor de la vida de 
alguien le pide la mitad 
de sus bienes… ahí en-
tonces somos buscados y 
muy queridos.  Además 
acostúmbrense a ser los 
malos de la película, 
porque eso es un poco la 
vida nuestra y entiendan 
que no va a haber ningu-
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na acción o interrelación 
a partir de ahora que sea 
intrascendente.  Todo lo 
que hagan en lo sucesivo 
va a ser trascendente y 

va a tener consecuen-
cias.  La madre Teresa 
decía ̀ podemos ser una 
gota en el océano, pero 
sin esa gota el océano 

sería más chico…́ , así 
que nunca crean que su 
esfuerzo va a ser intras-
cendente”.
En otro tramo de su alo-
cución, el letrado los in-
vitó a reflexionar: “Si los 
abogados no hablamos… 
¿quiénes van a hablar?. 
Si frente a una situa-
ción cualquiera sea, no 
expresamos lo que pen-
samos… consentimos. 
Y no está mal de pronto 
consentir una situación 
injusta. Quizás no esté 
mal porque los intereses 
del cliente o de quien 
sea nos demandan eso.  

Lo que es importante es 
siempre tenerlo claro”.
Finalmente, Vidal Oliver 
citó al escritor español 
Angel Ossorio, autor 
del libro `El Alma de la 
Togá , para referirse a la 
relación que debe existir 
entre abogados y jueces: 
“En España los jueces y 
los abogados llevan toga. 
Acá nadie usa toga y a 
algunos que pretende-
rían llevarla, les quedaría 
grande…” - ironizó, para 
luego subrayar: “Ossorio 
en su libro publicó un de-
cálogo en el que advirtió 
que “en los Tribunales no 

pretendas ser más que los 
magistrados, pero nunca 
consientas ser menos”. 
Antes de comenzar a 
tomar los juramentos, el 
presidente de CPAU, in-
dicó que “para nosotros 
siempre es una gran ale-
gría que juren abogados 
nuevos. Esta es la jura 
más grande de los últi-
mos años y eso es muy 
bueno”. Posteriormente 
les pidió a los recien-
temente egresados que 
recuerden siempre: “El 
colega es un adversario 
ocasional, nunca un 
enemigo”.

LOS NOMBRES

Juraron como abogados 
María Laura Rolón, Vic-
toria Bisuard, Federico 
Falco, Gabriel Alejandro 
Ortega, Luciana Celeste 
Martínez, Facundo Vera 
Bongiovanni, Violeta 
Buhjamer, Fiorella Fal-
setta Tiberio, Rocío Ar-
guello Cariffuzza y Can-
dela Fernández Núñez.
Diario Prensa Libre 
agradece la amable co-
laboración de Federico 
Alvarez, agente admi-
nistrativo del CPAU.
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ACTUALIDAD

ALQUILERES
• - Edificio a estrenar, Alem al 4400, departamentos de 
1 dormitorio con cochera y baulera.
Últimas unidades funcionales.

VENTA
• Venta de piso exclusivo Onas y Deloqui. Excelente 
vista. 155m2 cubiertos con 40m2 de balcón. 2 cocheras 
y 2 bauleras. Se acepta permuta por terreno a convenir.
• ¡Oportunidad! Locales comerciales con renta. Fueguia 
Basket 470. Consulte.

VENTA DE TERRENOS
• Loteo Altos de Beban de 400m2 con todos los servicios. 
• Loteo Terrazas del Fin del Mundo. 600m2, USD 70.000.-

Martinez Gabriel Alejandro 
Martillero Publico y Corredor Inmobiliario 
www.iwokapropiedades.com
Email: info@iwokapropiedades.com
Tel: 2901-15401886 y 2901-15580406
Gobernador Paz N° 125

Los municipios de Us-
huaia, Puerto Madryn 

y El Calafate, comen-
zaron la gira nacional 
del relanzamiento del 
corredor turístico “Pata-
gonia Fantástica 2022-
2023”. La gira comenzó 
en CABA, con una ronda 
de negocios y posterior 
presentación del corredor 
y va a continuar en las 
ciudades de Rosario y 
Córdoba. 
Alrededor de 120 perso-
nas se hicieron presentes 
en el evento, que se llevó 
a cabo en el Hotel Sofitel. 
Participaron, operadores, 
agencias de viajes y pres-
tadores de los 3 destinos. 
La presentación contó 
con la presencia de la 
secretaria de Turismo de 

Ushuaia, Silvina Bello; los 
secretarios de Turismo 
de El Calafate y Pto. Ma-

dryn, Alexis Simunovic y 
Marcos Grosso respecti-
vamente; la secretaria de 

Promoción Turística de la 
Nación, Yanina Martínez; 
la directora de Promoción 

JUNTO A LOS DESTINOS DE PUERTO MADRYN Y EL CALAFATE.

La Municipalidad de Ushuaia presentó el relanzamiento 
del corredor turístico “Patagonia Fantástica 2022-2023”
"El mercado doméstico de Argentina ya ha retomado los niveles prepan-

demia, incluso estamos por encima, en el 101%. A partir del 3 de octubre 
comienza la segunda frecuencia diaria Calafate-Ushuaia y el 4 de octu-

bre comienza la ruta aérea Trelew-Ushuaia, 3 veces por semana", destacó 
el director Comercial de Aerolíneas Argentinas, Fabián Lombardo.

Estratégica del Ministerio 
de Turismo y Deportes 
de la Nación, Romina 
Sorrentino; la directora 
de Fiestas Nacionales 
y Eventos del MinTur, 
Fernanda Rodríguez; el 
director Comercial de 
Aerolíneas Argentinas, 
Fabián Lombardo; el 
director de Productos 
Turísticos del InProTur, 
Pablo Sismanian; el di-
rector de Promoción de la 
Municipalidad de Puerto 
Madryn, Adrián Gelves y 
la coordinadora de Asun-
tos Internacionales de 
la Municipalidad de Us-
huaia, Cristiane Cavalli.
“Felicito a los 3 destinos 
por el trabajo en conjunto 
y por el relanzamiento 
de Patagonia Fantás-
tica 2022-2023. Es un 
producto sumamente 
interesante y el hecho de 
trabajar como región, sin 
duda los fortalece, aúnan 
esfuerzos y pueden lograr 
todo este trabajo que 
une al sector público y 

privado. Son destinos de 
naturaleza muy fuerte, 
pero también con una 
impronta cultural muy 
marcada, con muchísima 
historia. Realmente los 
felicito por todo el trabajo 
que vienen haciendo y 
agradecemos también 
a nuestra línea aérea 
de bandera, Aerolíneas 
Argentinas por todo el 
acompañamiento. Desde 
el Ministerio de Turismo 
y deportes de la Nación, 
junto con el Ministro 
Matías Lammens, vamos 
a trabajar fuertemente 
para seguir consolidando 
a la Argentina. La Pata-
gonia tiene mucho para 
mostrar y hay que seguir 
el ejemplo de trabajar 
como región”, expresó la 
secretaria de Promoción 
Turística de la Nación. 
Por su parte, Fabián 
Lombardo, destacó que 
“Hemos trabajado mucho 
con los tres secretarios de 
Turismo que componen 
Patagonia Fantástica en 
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todo lo que hace a la mejor 
conectividad. El mercado 
doméstico de Argentina 
ya ha retomado los nive-
les prepandemia, incluso 
estamos por encima, en el 
101%. A partir del 3 de 
octubre comienza la se-
gunda frecuencia diaria 
Calafate-Ushuaia y el 4 de 
octubre comienza la ruta 

aérea Trelew-Ushuaia, 3 
veces por semana. Es una 
decisión de Aerolíneas 
Argentinas la de crecer 
y extender las rutas sin 
tener que pasar por Bue-
nos Aires. 
Desde el Municipio de 
Ushuaia, a través de su 
secretaria de Turismo 
Silvina Bello, destacaron 

que “con el apoyo de la 
Agencia de Desarrollo 
Ushuaia BUREAU y los 
destinos de Puerto Ma-
dryn y El Calafate pu-
dimos llevar adelante la 
gira nacional Patagonia 
Fantástica para promo-
cionar el verano. Es muy 
importante conformar 
este corredor turístico 
con otros dos destinos 
de excelencia ya que nos 
permite potenciarnos, 
trabajar en conjunto y po-
der consolidar nuestros 
destinos, a la vez que da la 
posibilidad de mostrarle 
tanto al turista nacional 
como internacional, lo 
mejor de la Patagonia 
Argentina. Esto se llevó a 
cabo después de un gran 
trabajo de planificación y 
promoción en conjunto, 
con una estrategia en 
común, para seguir cauti-
vando al turista que elije 
Argentina como destino. 
Agradecemos el apoyo y 
acompañamiento cons-
tante de las autoridades 
del Ministerio de Turismo 
y Deportes de la Nación, 
de Aerolíneas Argentinas 
y del InProTur, que se 
hicieron presentes con 
motivo del relanzamiento 
de este corredor único 
que lleva el nombre de 
Patagonia Fantástica”.
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Nuestro horario de atención es de Lunes a Sábado de 10 a 21hs.
Déjanos tu mensaje y a la brevedad responderemos.

El gobernador Gustavo 
Melella, participó de la 

inauguración de la nueva 
sede de Globant en la 
ciudad de Ushuaia, la cual 
estuvo encabezada por su 
cofundador, Néstor Nocet-
ti y la Directora Ejecutiva 
para Globant Argentina, 
Wanda Weigert.
La reconocida empresa 
nació en el año 2003 y 
avanzará en un trabajo 
conjunto con el Estado, 
a fin de formar recursos 
humanos vinculados a la 
industria del conocimien-
to y a las últimas tecnolo-
gías digitales y cognitivas. 
El gobernador expresó 
su satisfacción por la pre-
sencia de la empresa en 
el territorio y manifestó 
que “celebramos que se 
instalen en Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur, donde 
muchos dicen que es el 

fin del mundo, pero para 
nosotros es el comienzo”. 
Asimismo, aseguró que 
uno de los desafíos de su 
gestión es potenciar la 
educación y pensar de ma-
nera conjunta los caminos 
formativos, donde “tene-
mos una gran cantidad de 
pibes y pibas que necesitan 

estudiar y formarse y que 
tienen nichos laborales 
casi asegurados”. 
Melella planteó que “el 
gran desafío es trans-
formar nuestro sistema 
educativo, por eso es 
importante que esté pre-
sente la Universidad Tec-
nológica Nacional y la 

Universidad Nacional de 
Tierra del Fuego, porque 
junto al CENTEC y los 
ministerios de Educación 
y de Producción tenemos 
que hacerlo juntos”.
Finalmente, el Gober-
nador dijo que desde la 
provincia se avanza hacia 
el polo del conocimiento, 

Globant inauguró su sede en TDF
INDUSTRIA DEL CONOCIMIENTO.ACTUALIDAD

"Esperamos poder contratar a 120 personas en los próximos tres años, 
con una inversión de 750 millones de pesos aproximadamente. Esto es 
sólo un punto de inicio”, manifestó a Directora Ejecutiva para Globant 

Argentina, Wanda Weigert.
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“porque tenemos que lo-
grar que Tierra del Fuego 
sea el faro de la economía 
del conocimiento a nivel 
nacional y también re-
gional. Necesitamos que 
nuestros jóvenes tengan la 
posibilidad de un trabajo 
digno y acá van a tener esa 
posibilidad”. 
Por su parte, Nocetti dijo 
que “esperamos poner un 
pie en la provincia por un 
poco más de tiempo que 
lo que estuvimos en la 
Antártida donde vivimos 
una experiencia excelente. 
Tenemos mucho interés 
en tratar de replicar aquí 
nuestra experiencia, pero 
también queremos apren-

der de ustedes”.
El cofundador de Globant 
valoró los recursos natu-
rales y el talento humano 
de la provincia, “con lo 
cual sólo queda ponernos 
a trabajar y hacerlo jun-
tos. Los invito a todos a 
colaborar en esta obra que 
es compartida, en la cual 
espero que podamos hacer 
una cosa muy grande aquí 
en la provincia”.
Finalmente, Weigert opinó 
que “éste es un hito impor-
tante para nosotros por-
que hace un año y medio 
empezamos a contratar 
personas de Tierra del 
Fuego, y queremos seguir 
creciendo. Esperamos 

poder contratar a 120 per-
sonas en los próximos tres 
años, con una inversión 
de 750 millones de pesos 
aproximadamente. Esto es 
sólo un punto de inicio”.
Asimismo recordó que ya 
se entregaron 200 becas 
en la provincia correspon-
dientes al Proyecto T.TEC 
(Trabajo más Tecnología), 
para formar a 200 estu-
diantes en desarrollo Web 
Full Stack y Testing QA; “y 
queremos seguir becando 
en distintas etapas, para 
que los jóvenes puedan 
estudiar y una vez que 
finalicen sus estudios, 
puedan insertarse en el 
mercado laboral”.

En diálogo con la prensa, el secre-
tario de Industria de la Provincia, 

Juan Ignacio García, habló sobre la 
inauguración de nuevas oficinas de 
Globant, en Ushuaia. "Como el resto 
mira lo que hace Globant muchas 
empresas van a ver que acá pasa algo. 
Saben que la empresa forma personas, 
toma algunas y queda recurso humano 
disponible", explicó.
Asimismo, expuso que "muchas em-
presas tienen la práctica de tomar gen-
te y no instalarse. Cuando se instalan 
adquieren otro nivel de compromiso 
e involucramiento. Son mucho más 
protagonistas de la discusión de las 
políticas que llevamos adelante".
En esta línea, narró que "son oficinas 
lindas, muy modernas, con televisores, 
videojuegos y espacios para relajar. 
Tiene una vista al canal que es hermo-
sa. Sigue siendo lo que más impacta. Es 
un espacio moderno que busca que la 
gente tenga ganas de venir a la oficina. 
Buscan que el recurso humano tenga 
ganas de estar en ese ambiente".

Sobre la relación con otras empresas, 
comentó que "Amazon ha tenido una 
estrategia de alianzas con la Provincia. 
Trabaja con el CENTEC, que presta 
servicios en toda la provincia. Hay 
muchas otras empresas que están 
viendo la posibilidad de armar equi-
pos acá. Hay otras posibilidades que 
no quiero mencionar hasta que no se 
materialicen".
Además, García valoró que "el proyecto 
de la fábrica de talentos servirá para 
que muchas empresas, que no tienen 
la espalda de Globant, puedan desem-
barcar con el espacio que necesitan 
para sus equipos de trabajo".
"Tenemos que generar los recursos 
humanos calificados en los perfiles de 
mayor experiencia. La provincia tiene 
algunos de estos, pero no sobran, la 
mayoría tiene trabajo. El desembarco 
de Globant ha dejado al Gobierno y 
a la Universidad sin algunos buenos 
recursos. Eso va a pasar y genera la 
necesidad de potenciar los procesos de 
formación y entrenamiento", agregó.

"Esto puede ser la punta de lanza de algo muy 
importante", sostuvo Ignacio García
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ENTREGA DESDE $750.000
TASA FIJA 38%

LIFAN MY WAY 7 ASIENTOS 2020 KM 23000. 
ENTREGA MÍNIMA DESDE 1.790.000.

FINANCIACIÓN HASTA EN 60 CUOTAS FIJAS.

CHEVROLET TRACKER 2018 KM 45000. CAJA 
MANUAL 4X2. ENTREGA MÍNIMA DESDE 1.500.000.

FINANCIACIÓN HASTA EN 60 CUOTAS FIJAS.

C4 CACTUS 1.2 AT SHINE 2017 KM 65000. 
ENTREGA MÍNIMA DESDE 1.290.000.

FINANCIACIÓN HASTA EN 60 CUOTAS FIJAS.

FORD ECO SPORT 1.5 2018 KM 49000. 
ENTREGA MÍNIMA DESDE 1.500.000.

FINANCIACIÓN HASTA EN 60 CUOTAS FIJAS.
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MOTOS

CONCESIONARIO OFICIAL

Motor

Refrigeración

Alimentación

Cilindrada

Potencia Máx.

Transmisión

Arranque

Peso Neto

Dimensiones

Despeje piso

Neumáticos

Delantero

Trasero

Freno delantero

Freno trasero

Tanque

Equipamiento

Monocilíndrico de 4T, CDI con avance electrónico

Aire

Carburador

110 cc.

7 HP a 7500 RPM

4 velocidades - Embrague semi automático

Eléctrico / Pedal de Arranque

86.5 kg.

L:1920 mm-A:695 mm-A:1070 mm

740 mm

Llanta de Aleación o Rayos s/ versión

2.50 - 17

80/100 - 14

Disco hidráulico o Tambor s/ versión

Tambor / Tipo Pedal

4 litros

Asiento biplaza con terminación antideslizante

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS LD 110 MAX AD

destacados

ámplio baul bajo asiento TALBERO CON INDICADOR DE COMBUSTIBLE

FRENO DELANTERO DE DISCO

www.mondial.com.ar Seguínos en:

Imágenes de caracter ilustrativo. Mondial se reserva el derecho de en cualquier momento efectuar las alteraciones que 
juzgue necesarias en las especificaciones y en el diseño de sus productos, independientemente de comunicación previa.

azulColores ROJO negro Blanco

Motor

Refrigeración

Alimentación

Cilindrada

Potencia Máx.

Transmisión

Arranque

Peso Neto

Dimensiones

Despeje piso

Neumáticos

Delantero

Trasero

Freno delantero

Freno trasero

Tanque

Equipamiento

Monocilíndrico de 4T, CDI con avance electrónico

Aire

Carburador

110 cc.

7 HP a 7500 RPM

4 velocidades - Embrague semi automático

Eléctrico / Pedal de Arranque

86.5 kg.

L:1920 mm-A:695 mm-A:1070 mm

740 mm

Llanta de Aleación o Rayos s/ versión

2.50 - 17

80/100 - 14

Disco hidráulico o Tambor s/ versión

Tambor / Tipo Pedal

4 litros

Asiento biplaza con terminación antideslizante

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS LD 110 MAX rt

destacados

baúl trasero porta objetos TALBERO CON INDICADOR DE COMBUSTIBLE

FRENO DELANTERO DE DISCO

www.mondial.com.ar Seguínos en:

Imágenes de caracter ilustrativo. Mondial se reserva el derecho de en cualquier momento efectuar las alteraciones que 
juzgue necesarias en las especificaciones y en el diseño de sus productos, independientemente de comunicación previa.

azulColores ROJO CELESTE

Motor

Refrigeración

Alimentación

Cilindrada

Vel. Máx.

Transmisión

Arranque

Peso Neto

Dimensiones

Despeje piso

Neumáticos

Delantero

Trasero

Freno delantero

Freno trasero

Tanque

Equipamiento

Monocilíndrico de 4T, CDI con avance electrónico

Aire

Carburador

110 cc.

7 HP a 7500 RPM

4 velocidades - Embrague semi automático

Eléctrico / Pedal de Arranque

88 kg.

L:1920 mm-A:710 mm-A:1070 mm

750 mm

Llanta de Aleación o Rayos s/ versión

2.50 - 17

2.50 - 17

Disco hidráulico o Tambor s/ versión

Tambor / Tipo Pedal

4 litros

Instrumental con indicador de marcha.
Amplio baúl bajo asiento.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ld 110 s

destacados

amplio baúl bajo asiento motor 110 CC.

NUEVO DISEÑO DE GRÁFICAS

www.mondial.com.ar Seguínos en:

Imágenes de caracter ilustrativo. Mondial se reserva el derecho de en cualquier momento efectuar las alteraciones que 
juzgue necesarias en las especificaciones y en el diseño de sus productos, independientemente de comunicación previa.

AZULColores negro ROJO

Motor

Refrigeración

Alimentación

Cilindrada

Potencia Máx.

Transmisión

Arranque

Peso Neto

Dimensiones

Despeje piso

Neumáticos

Delantero

Trasero

Freno delantero

Freno trasero

Tanque

Equipamiento

4 tiempos

Aire

Carburador

150 cc.

6.3 kW a 7500 RPM

CVT Automática

Eléctrico

100 kg.

L:1780 mm-A:665 mm-A:1120 mm

100 mm

Llanta de Aleación

3.50 - 10

3.50 - 10

Disco hidráulico

Tambor

6.5 litros

Asiento biplaza

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Md 150 ALLEGRO

destacados

FRENO DELANTERO DE DISCO TALBERO CON INDICADOR DE COMBUSTIBLE

FRENO DELANTERO DE DISCO

www.mondial.com.ar Seguínos en:

Imágenes de caracter ilustrativo. Mondial se reserva el derecho de en cualquier momento efectuar las alteraciones que 
juzgue necesarias en las especificaciones y en el diseño de sus productos, independientemente de comunicación previa.

azulColores GRIS ROJO

Motor

Refrigeración

Alimentación

Cilindrada

Potencia Máx.

Transmisión

Arranque

Peso Neto

Dimensiones

Despeje piso

Neumáticos

Delantero

Trasero

Freno delantero

Freno trasero

Tanque

Equipamiento

4 tiempos

Aire

Carburador

150 cc.

6.3 kW a 7500 RPM

CVT Automática

Eléctrico

105 kg.

L:1825 mm-A:660 mm-A:1130 mm

110 mm

Llanta de Aleación

90/90 - 12

3.50 - 10

Disco hidráulico

Tambor

5 litros

Asiento biplaza, Freno de disco, Baúl trasero.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Td 150

destacados

FRENO DELANTERO DE DISCO TALBERO CON INDICADOR DE COMBUSTIBLE

FRENO DELANTERO DE DISCO

www.mondial.com.ar Seguínos en:

Imágenes de caracter ilustrativo. Mondial se reserva el derecho de en cualquier momento efectuar las alteraciones que 
juzgue necesarias en las especificaciones y en el diseño de sus productos, independientemente de comunicación previa.

azulColores GRIS

Motor

Refrigeración

Alimentación

Cilindrada

Vel. Máx.

Transmisión

Arranque

Peso Neto

Dimensiones

Despeje piso

Neumáticos

Delantero

Trasero

Freno delantero

Freno trasero

Tanque

Equipamiento

Monocilíndrico de 4 tiempos

Por aire

Carburador

149cc.

11,59 HP / 8500 Rpm

5 velocidades

Eléctrico y patada

105kg.

L:1910mm - An:740mm - Al: 1050mm

1210mm

Rayos

2,75 x 18”

3,00 x 18”

A disco

A tambor

9 litros

Parrilla trasera porta objetos. Asiento tipo Slammer.
Detalles cromados.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS RD CLASSIC

destacados

parrilla trasera porta objetos freno delantero de disco

puerto usb para carga

www.mondial.com.ar Seguínos en:

Imágenes de caracter ilustrativo. Mondial se reserva el derecho de en cualquier momento efectuar las alteraciones que 
juzgue necesarias en las especificaciones y en el diseño de sus productos, independientemente de comunicación previa.

AZULColores negro ROJO

Motor

Refrigeración

Alimentación

Cilindrada

Potencia Máx.

Transmisión

Arranque

Peso Neto

Dimensiones

Despeje piso

Neumáticos

Delantero

Trasero

Freno delantero

Freno trasero

Tanque

Equipamiento

Monocilíndrico de 4T, CDI con avance electrónico

Aire

Carburador

150 cc.

11.5 HP a 9500 RPM

5 velocidades

Eléctrico / Pedal de Arranque

110 kg.

L:2035 mm-A:765 mm-A:1090 mm

810 mm

Llanta de Rayos o Aleación s/ versión

2.75 - 18

3.00 - 18

Tambor o Disco hidráulico s/ versión

Tambor / Tipo Pedal

125 litros

Asiento biplaza

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS rd 150

destacados

NUEVAS Gráficas y diseño ASIENTO BIPLAZA ANTIDESLIZANTE

NUEVO TABLERO CON INDICADOR DE MARCHA

www.mondial.com.ar Seguínos en:

Imágenes de caracter ilustrativo. Mondial se reserva el derecho de en cualquier momento efectuar las alteraciones que 
juzgue necesarias en las especificaciones y en el diseño de sus productos, independientemente de comunicación previa.

NEGROColores AZUL ROJO BLANCO

Motor

Refrigeración

Alimentación

Cilindrada

Vel. Máx.

Transmisión

Arranque

Peso Neto

Dimensiones

Despeje piso

Neumáticos

Delantero

Trasero

Freno delantero

Freno trasero

Tanque

Equipamiento

Monocilíndrico de 4T, CDI con avance electrónico

Por aire

Carburador

250cc.

15HP A 9000RPM

5 velocidades

Eléctrico / Pedal de Arranque

150Kg.

L:2075mm - An:865mm - Al: 900mm

1210mm

Rayos

3,00 x 21”

3,00 x 18”

A disco

A tambor

12 litros

Velocímetro con medidor de combustible,Guiños LED,
Luces siempre encendidas,Cubre escape,
Portaequipaje trasero en aluminio.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS TD 250

destacados

FRENOS DE DISCO LOBULADO guiños led

porta equipaje trasero en aluminio

www.mondial.com.ar Seguínos en:

Imágenes de caracter ilustrativo. Mondial se reserva el derecho de en cualquier momento efectuar las alteraciones que 
juzgue necesarias en las especificaciones y en el diseño de sus productos, independientemente de comunicación previa.

AZULColores negro ROJO blanco



Miércoles 31 de agosto de 202212 Diario Prensa Libre

"Para la definición de un nuevo impuesto hay que dar muchas discusio-
nes. Creo que una Convención no es el medio para hacerlo. Hoy el Con-
cejo tiene la facultad para la creación de nuevos impuestos y tasas, de 

hecho han sido bastante imaginativos en las últimas gestiones", cuestio-
nó el presidente de la Cámara de Turismo.

Tras los dichos del 
convencional consti-

tuyente por Más Ushuaia, 
Juan Carlos Pino, sobre 
la posibilidad de crear 
un impuesto al turista, el 
presidente de la Cámara 
de Turismo, Ángel Brisig-
helli, dialogó con Radio 
Nacional Ushuaia sobre 
los posibles impactos y 
consideró que la Conven-
ción "no es el medio para 
crearlo".
Asimismo, entendió que 
"poner el impuesto en la 
Carta Orgánica es quitarle 
flexibilidad a las próximas 
gestiones que no podrán 
administrar sus políticas 
tributarias y de ingresos. 
Para la definición de un 
nuevo impuesto hay que 

dar muchas discusiones. 
Creo que una Convención 
no es el sitio o el medio 
para hacerlo".

Y expuso que "si se sigue 
con la idea de generar 
un nuevo impuesto en 
el Concejo, dentro de 
sus atribuciones, hay un 
montón de cuestiones a 
discutir para que esto sea 
una cuestión positiva. No 
que sean nuevas cargas 
que irán a rentas genera-
les y nos vuelven menos 
competitivos".
En esta línea, Brisighe-
lli explicó que "no está 
mal que discutamos el 
impuesto al turismo, 
pero hay cuestiones que 
tenemos que considerar 
al implementarlo para 
que esto no termine en 
rentas ¿quiénes lo van a 
pagar, la prestadora o el 
pasajero?, ¿quién lo va a 

cobrar, el Municipio o el 
prestador?, ¿a dónde va a 
ir este fondo?, ¿el sector 
privado tendrá injerencia 
en qué se usa este dinero? 
Son cuestiones que hay 
que discutir".
"Otro tema importante es 
si esto va a ser algo que 
van a cobrar los hoteles. 
Porque eso va a generar 
una nueva diferencia 
entre los alojamientos 
formales y los informales. 
Terminamos generando 
más presión impositiva, 
más tasas y demás en el 
sector formal, pero a los 
informales cada vez les 
conviene más quedarse 
dónde están", agregó.
El Presidente de la Cáma-
ra de Turismo manifestó 

ACTUALIDAD IMPUESTO AL TURISTA.

"Es el claro ejemplo de cómo matar a la gallina 
de los huevos de oro", advirtió Brisighelli

que "subís cosas de a 2% 
y cuando las sumás es un 
montón. Se hace dar la 
impresión de que el turis-
mo no tributa impuestos. 
La actividad económica 
tributa un montón a 
través de todas las tasas 
que tiene. Hay que ver 
por qué debemos castigar 
esta actividad haciéndola 
tributar un número más 
alto que a otras, ¿por el 
mero hecho de que le po-
demos cobrar un impuesto 
a una persona que no va 
a votar?”.
Respecto a su participa-
ción en el debate, Brisighe-
lli contó que se enteraron 
de la iniciativa "por las 
declaraciones de (Juan 
Carlos) Pino el viernes. 
En medio no hubo mucha 
explicación. Estamos es-
perando cualquier invita-
ción a participar y opinar. 
Estamos abiertos. En este 
caso hay una oposición 
bastante homogénea de 
todos los representantes".
Por otro lado, fue consul-

tado por el lanzamiento 
del Previaje 3 y aseguró 
que "todavía estamos en 
la etapa de los anuncios. 
Pero todavía no termina-
ron de lanzar el programa. 
Se firmó un convenio 
entre los Ministerios de 
Economía y Turismo con 
las Cámaras del sector, so-
bre una nueva restricción 
que se le puso al programa 
para mantener ciertos 
niveles de precios".
Finalmente, sostuvo que 
"en algunos lugares será 
una medida favorable, 
pero se está planteando 
que en octubre y noviem-
bre los precios no pueden 
ser diferentes a las tempo-
radas bajas. En destinos de 
la Costa Atlántica será una 
realidad diferente, pero 
no es la nuestra".
"Con esto quedaría allana-
do el tema de si está o no 
la plata para el programa. 
Esperamos que salgan los 
anuncios finales donde 
se dará el banderazo de 
largada", cerró. 

Ángel Brisighelli
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Previaje 3: Se definieron las 
tarifas máximas según región 
y clase de alojamiento

TENDRÁN VIGENCIA DURANTE LA TEMPORADA 
BAJA DE OCTUBRE A NOVIEMBRE.ACTUALIDAD

El programa PreViaje 3 
es un hecho. Mientras 

se espera por el anuncio 
de la fecha oficial de 
comienzo, se avanzó en 
la firma de convenios 
con los prestadores que 
formarán parte de esta 
edición, la que tendrá 
algunas particularidades. 
Si vas a viajar, conocé 
cuáles son las cinco claves 
sobre la iniciativa para 
fomentar el turismo en 
temporada baja.
Los puntos centrales 
de PreViaje 3 serán un 
tiempo de duración más 
corto, con menos devo-
lución de dinero y con 
un techo de precios de 
los prestadores. Este lu-
nes, los ministros Sergio 
Massa (Economía) y Ma-
tías Lammens (Turismo) 
fueron el puntapié inicial 
al programa, con la firma 
de convenios de aquellas 
empresas que formarán 
parte de la oferta de 
alojamientos, transporte, 
gastronomía, etc.
El objetivo del programa 
es fomentar el turismo en 

todo el país en temporada 
baja, con un sistema de re-
integro del 50% del valor 
de lo gastado en pasajes, 
hoteles, excursiones, gas-
tronomía y otros rubros.

LAS CINCO CLAVES 
DE LA NUEVA 

EDICIÓN

Más corto: tendrá un 
tiempo de extensión más 
acotado y se prolongará 
por dos meses. Cubrirá 
la compra de servicios 
turísticos (alojamiento, 
transporte, gastronomía, 
entre otros) entre octubre 
y noviembre de 2022.
Máximo de precios: se 
trata de una especie de 
"precios controlados”, ya 
que habrá valores máxi-
mos estipulados para los 
prestadores de servicios 
de alojamientos y hospe-
dajes, de acuerdo a las ca-
racterísticas (ubicación, 
cantidad de estrellas, 
etc.). Esto fue lo que ayer 
firmaron Sergio Massa y 
Matías Lammens junto a 
empresarios del sector.
Monto máximo de de-
volución: a diferencia de 
las ediciones anteriores, 
PreViaje 3 prevé la de-
volución de $70.000 por 
persona, en lugar de los 
$100.000 que estaban ha-
bilitados anteriormente. 
Además, el monto devuel-
to tendrá un tiempo de 
uso más corto, ya que se 
podrá utilizar hasta final 

de 2022.
Beneficios para jubi-
lados: Se mantendrá el 
beneficio por el cual los 
jubilados pueden acceder 
a una devolución de cré-
dito mayor del 70%.
Destinos: PreViaje 3 
incorpora a todos los des-
tinos dentro de Argentina 
para el turismo, dentro de 
su lista de prestadores. 
Se podrá viajar a todos 
los lugares, más allá si 
son destinos principales 
o emergentes.

De acuerdo al DNU que 
ayer se publicó, se dio a 
conocer la lista con los 
precios máximos para 
hoteles y hospedajes. El 
cuadro tarifario está di-
vidido por zonas del país, 
por provincias y según el 
tipo de alojamiento, si es 
de 1, 2, 3 o más estrellas.
Se trata del cuadro tari-
fario elaborado para que 
los usuarios que vayan 
a contratar servicios de 
alojamiento, en el marco 
del programa PreViaje 3, 
puedan saber los precios 
máximos en alojamiento, 
según la zona y la catego-
ría del mismo.
Ushuaia, uno de los des-
tinos más costosos, tiene 
las siguientes tarifas 
máximas: Hoteles de 1 y 2 
estrellas: $8.450; Hoteles 
de 3 estrellas: $12.943; 
Hoteles de 4 estrellas: 
$30.000; Hoteles de 5 
estrellas: $60.387.
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El secretario de Mal-
vinas, Antártida, Is-

las del Atlántico Sur y 
Asuntos Internacionales, 
Andrés Dachary, man-
tuvo un encuentro con 
la Vicepresidenta de la 
Confederación Argentina 
de la Mediana Empresa 
(CAME), Claudia Fer-
nández; a fin de articular 
acciones conjuntas.
En dicha oportunidad, 
se abordaron diferentes 
temáticas de interés 
común, como la posi-
bil idad de promover 
actividades a través del 
sector comercial para 
visibilizar la Causa Mal-
vinas, la participación 
del sector privado en 
los eventos referentes al 
Mes y Festival Antártico, 
como así también en el 
desarrollo de activida-

des en relación al Polo 
Logístico Antártico.
Además, y aprovechando 
la oportunidad desde el 
Gobierno de la Provincia 
se formalizó la invitación 
para que la CAME parti-
cipe por primera vez del 
“XXVIII Encuentro del 
Comité de Integración 
Austral”. 
Al respecto, Dachary 
enfatizó sobre la impor-

tancia de la articulación 
entre el sector público 
y privado en temas tan 
relevantes para la pro-
vincia, “en virtud a que 
las sinergias alcanzadas 
mediante la coordinación 
de acciones entre diferen-
tes actores nos permite a 
todas las partes generar 
oportunidades de desa-
rrollo tanto económico 
como social”.

ACTUALIDAD

Gobierno y la CAME trabajan 
en iniciativas para promover 
la causa Malvinas

SE FORMALIZÓ LA INVITACIÓN PARA QUE 
LA CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA 

MEDIANA EMPRESA PARTICIPE POR PRIMERA VEZ DEL “XXVIII 
ENCUENTRO DEL COMITÉ DE INTEGRACIÓN AUSTRAL”.
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EDICTO FALLOS CON MULTA E INHABILITACIÓN JUZGADO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS
El Juzgado Administrativo Municipal de Faltas de la Ciudad de Ushuaia, con domicilio en calle 25 de Mayo Nº 151 comunica por tres  (3) días consecutivos las  Causas con fallos recaídos en las mismas; que se transcriben a continuación:

1) “...USHUAIA, 02/08/2022. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-241917-0/2021/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a JUAN PABLO CAMPOS, DNI 32768072, por ESTACIONAR EN LUGAR 
SEÑALIZADO y…RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionaria competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata 
que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme el ARTICULO 104 OM Nº 1492 (con la penalidad allí estipulada). Que se considera fracasado el emplazamiento diligenciado el día 01/07/2022, el cual se encuentra adjunto a la causa y en donde 
se emplazó a ejercer su derecho a defensa en audiencia, ofrecer y producir la prueba de que intentara valerse (artículos 28, 29 y 30 de la Ordenanza Municipal N°2778, modificada por O.M. N°3083) y/o acogerse al pago voluntario de la misma, conforme 
artículo 28 O.M. N°2674…FALLO:APLICAR a JUAN PABLO, CAMPOS, DNI 32768072, multa de SESENTA (60) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $73) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento 
de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.
2) “...USHUAIA, 15/06/2022. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº R-033979-0/2022/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a MATHIAS ARIEL DIAZ, DNI 32.469.897, por CONDUCIR UTILIZANDO: 
AURICULARES, SISTEMAS DE OPERACIÓN MANUAL CONTINUA Y/O MEDIOS AUDIOVISUALES DE INFORMACION INSTALADOS EN PARTE DELANTERA INTERIOR DEL VEHÍCULO y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos 
se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionaria competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 
48 INCISO X LEY NACIONAL 24 449 Y ARTICULO 1º OM 3379, ARTICULO 2 OM Nº 3379. Que se considera fracasado el emplazamiento diligenciado el día 30/05/2022, el cual se encuentra adjunto a la causa y en donde se emplazó a ejercer su derecho a 
defensa en audiencia, ofrecer y producir la prueba de que intentara valerse (artículos 28, 29 y 30 de la Ordenanza Municipal N°2778, modificada por O.M. N°3083) y/o acogerse al pago voluntario de la misma, conforme artículo 28 O.M. N°2674...FALLO: APLI-
CAR a MATHIAS ARIEL DIAZ, DNI 32.469.897, multa de QUINIENTAS (500) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $73) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 
40 y 41 OM Nº 2778)...”
3)  “...USHUAIA, 11/07/2022. AUTOS Y VISTOS:  La presente causa Nº R-033413-0/2021/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a ALEJANDRO EUGENIO FOTHERINGHAM, DNI 12731638, por 
CONDUCIR UTILIZANDO: AURICULARES, SISTEMAS DE OPERACIÓN MANUAL CONTINUA Y/O MEDIOS AUDIOVISUALES DE INFORMACION INSTALADOS EN PARTE DELANTERA INTERIOR DEL VEHÍCULO, NO ACATAR INDICACIÓN DEL 
AGENTE DE TRÁNSITO y...RESULTANDO:Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde 
se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTÍCULO 36 DE LA LNT Nº 24449, ARTÍCULO 146 DE LA OM Nº 1492, ARTICULO 48 INCISO X LEY NACIONAL 24 449 Y ARTICULO 1º OM 3379, ARTICULO 2 OM Nº 3379 Que 
se considera fracasado el emplazamiento diligenciado el día 23/06/2022, el cual se encuentra adjunto a la causa y en donde se emplazó a ejercer su derecho a defensa en audiencia, ofrecer y producir la prueba de que intentara valerse (artículos 28, 29 y 30 de 
la Ordenanza Municipal N°2778, modificada por O.M. N°3083) y/o acogerse al pago voluntario de la misma, conforme artículo 28 O.M. N°2674...FALLO:APLICAR a ALEJANDRO EUGENIO, FOTHERINGHAM, DNI 12731638, multa de QUINIENTAS (500) 
UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $73) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.
4) “...USHUAIA, 09/06/2022. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº A-112424-0/2021/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a PEDRO CEFERINO FERNANDEZ, DNI 28.238.929, por FALTA DE 
SEGURO DEL AUTOMOTOR y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en 
donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 68 LEY 24449., ARTICULO 90 ORDENANZA 1492.Que se considera fracasado el emplazamiento diligenciado el día 20/05/2022, el cual se encuentra adjunto a 
la causa y en donde se emplazó a ejercer su derecho a defensa en audiencia, ofrecer y producir la prueba de que intentara valerse (artículos 28, 29 y 30 de la Ordenanza Municipal N°2778, modificada por O.M. N°3083) y/o acogerse al pago voluntario de la 
misma, conforme artículo 28 O.M. N°2674....FALLO: APLICAR a PEDRO CEFERINO FERNANDEZ, DNI 28.238.929, multa de TRESCIENTAS (300) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $73) que deberá abonar dentro de treinta (30) días 
de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.
5) “...USHUAIA, 11/08/2022. AUTOS Y VISTOS: La presente Causa Nº T-244545-0/2022/USHUAIA en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo por la que se imputa a DANIEL JESUS GUTIERREZ, DNI 37104715, infracción por CONDUCIR 
SIN LICENCIA HABILITANTE, FALTA REVISION TECNICA OBLIGATORIA, VIOLACION DE INHABILITACION...RESULTANDO:Mediante Acta de Comprobación Nº T-244545 labrada por funcionario competente, en la que se cumplen los recaudos del 
Artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, se verifica que se habría tipificado la conducta prevista por los artículos: 34 de la Ley Nº 24449, art. 146 de la OM Nº 1492, art. 40 inc. “A” de la Ley Nº 24449, art. 92 de la OM Nº 1492 (Modif. por la OM Nº 5341). 
En la audiencia celebrada a tenor del Artículo 30 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, oído el declarante a fs. 13, dijo que: “Tomo vista del expediente  y refiere que reconoce sus faltas, que tuvo que salir con el auto por una urgencia. PREGUNTADO si tiene 
elementos de prueba para ofrecer y cuáles son, CONTESTA que se remite a lo dicho.Que nada más quiere agregar. Con lo que termina el acto, lee, ratifica y firma al pie.”...FALLO: 1.- APLICAR a DANIEL JESUS GUTIERREZ, DNI 37104715, MULTA de DOS 
MIL SEISCIENTAS SESENTA Y SIETE (2667) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $97), que deberá abonar dentro de treinta ( 30) días de notificado, bajo apercibimiento de Embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778), e INHABILITARLO  
para conducir vehículos automotores, por el término de seis (6) meses.2.- FIRME el presente se procederá a la retención de la licencia de conducir, según lo establecido en el artículo 16º de la Ordenanza Municipal Nº 1492 (Modificada por Ordenanza 
Municipal Nº 1938), disponiéndose la publicación de este Resolutorio en el Boletín Oficial Municipal. 3.- LIBRENSE respectivos oficios al Departamento Ejecutivo Municipal, al Juzgado Correccional de Primera Instancia -DJS-, a la Dirección de 
Registro Provincial de Antecedentes de Tránsito (RePAT), a la Dirección de Tránsito Municipal  y a la Policía de la Provincia, a efectos que se impongan de lo resuelto en la presente Causa...”.
6) “...USHUAIA, 09/08//2022. AUTOS Y VISTOS: La presente Causa Nº T-245023-0/2022/USHUAIA en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo por la que se imputa a ALAN GABRIEL HERRERA, DNI 38.995.739, infracción por ESTACIONAR EN 
LUGAR SEÑALIZADO...RESULTANDO: Mediante Acta de Comprobación Nº T-245023 labrada por funcionario competente, en la que se cumplen los recaudos del Artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, se verifica que se habría tipificado la conducta 
prevista por ARTICULO 104 OM Nº 1492 con la penalidad establecida en el mismo articulado. Que a la presentación del imputado agregada a fs. 5/8, se le otorgó tratamiento de descargo en los términos del artículo 30 de la Ordenanza Municipal Nº 2778....
FALLO:  APLICAR a ALAN GABRIEL HERRERA, DNI 38.995.739 multa de SESENTA (60) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $73), que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de Embargo de 
bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.
7)  “...USHUAIA, 11/07//2022. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-242259-0/2021/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a RAUL ORLANDO HERRERA, DNI 22.218.382, por NO RESPETAR 
SENDA PEATONAL y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se 
constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 49 B APARTADO 3 LEY 24449, ARTICULO 128 ORDENANZA 1492. Que se considera fracasado el emplazamiento diligenciado el día 23/06/2022, el cual se encuentra adjunto 
a la causa y en donde se emplazó a ejercer su derecho a defensa en audiencia, ofrecer y producir la prueba de que intentara valerse (artículos 28, 29 y 30 de la Ordenanza Municipal N°2778, modificada por O.M. N°3083) y/o acogerse al pago voluntario de la 
misma, conforme artículo 28 O.M. N°2674....FALLO: APLICAR a RAUL ORLANDO HERRERA, DNI 22.218.382, multa de CIEN (100) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $73) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, 
bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.
8) “...USHUAIA, 19/08/2022. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº Z-023605-0/2022/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a HUGO DANIEL LÓPEZ, DNI 29.045.905, por CIRCULACION ANIMAL 
DE COMPAÑIA EN VIA PUBLICA y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, 
y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ART. 7 INC. A) OM 4800, ARTS. 30 INC. A) con la sanción del 32 INC. B)OM 4800, MODIF. OM 4841.Que se considera fracasado el emplazamiento diligenciado el 
día 29/07/2022, el cual se encuentra adjunto a la causa y en donde se emplazó a ejercer su derecho a defensa en audiencia, ofrecer y producir la prueba de que intentara valerse (artículos 28, 29 y 30 de la Ordenanza Municipal N°2778, modificada por O.M. 
N°3083) y/o acogerse al pago voluntario de la misma, conforme artículo 28 O.M. N°2674....FALLO: APLICAR a HUGO DANIEL LÓPEZ, DNI 29.045.905, multa de TRESCIENTAS (300) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $73) que deberá 
abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.
9) ”...USHUAIA,  23/06/2022. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-244032-0/2022/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a ELBA GRACIELA MORAN, DNI 27.370.241, por CRUZAR SEMÁFORO 
CON LUZ ROJA, NO ACATAR INDICACIÓN DEL AGENTE DE TRÁNSITO y...RESULTANDO:Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 
21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en las faltas ut-supra detalladas, conforme ARTÍCULO 36 DE LA LNT Nº 24449, ARTÍCULO 146 DE LA OM Nº 1492, ART. 44 INC A) AP 2) LNT Nº 24449, ART. 131 OM 
Nº 1492. Que se considera fracasado el emplazamiento diligenciado el día 06/06/2022, el cual se encuentra adjunto a la causa y en donde se emplazó a ejercer su derecho a defensa en audiencia, ofrecer y producir la prueba de que intentara valerse (artículos 
28, 29 y 30 de la Ordenanza Municipal N°2778, modificada por O.M. N°3083) y/o acogerse al pago voluntario de la misma, conforme artículo 28 O.M. N°2674...FALLO: APLICAR a ELBA GRACIELA, MORAN, DNI 27.370.241, multa de OCHOCIENTAS (800) 
UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $73) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.
10) “...USHUAIA, 11/07/2022. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-241999-0/2021/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a ROBERTO LUIS NATELLA, DNI 25033095, por ESTACIONAR EN 
LUGAR SEÑALIZADO y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se 
constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 104 OM Nº 1492, ARTICULO 104 ORDENANZA 1492. Que se considera fracasado el emplazamiento diligenciado el día 23/06/2022, el cual se encuentra adjunto a la causa 
y en donde se emplazó a ejercer su derecho a defensa en audiencia, ofrecer y producir la prueba de que intentara valerse (artículos 28, 29 y 30 de la Ordenanza Municipal N°2778, modificada por O.M. N°3083) y/o acogerse al pago voluntario de la misma, 
conforme artículo 28 O.M. N°2674...FALLO:APLICAR a ROBERTO LUIS, NATELLA, DNI 25033095, multa de SESENTA (60) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $73) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo 
apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.
11) “...USHUAIA, 19/08/2022. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº A-112465-0/2022/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a VALERIO QUISPE FLORES, DNI 19.040.312, por FALTA REVISION TECNICA 
OBLIGATORIA y…RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata 
que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 34 LEY 24449 con la sanción determinada en el ARTICULO 146 ORDENANZA 1492. Que se considera fracasado el emplazamiento diligenciado el día 22/07/2022, el cual se encuentra 
adjunto a la causa y en donde se emplazó a ejercer su derecho a defensa en audiencia, ofrecer y producir la prueba de que intentara valerse (artículos 28, 29 y 30 de la Ordenanza Municipal N°2778, modificada por O.M. N°3083) y/o acogerse al pago voluntario 
de la misma, conforme artículo 28 O.M. N°2674…FALLO: APLICAR a VALERIO QUISPE FLORES, DNI 19.040.312, multa de CINCUENTA (50) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $73) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de 
notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.
12) “...USHUAIA, 11/07/2022. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-242452-0/2021/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a EVELYN YANET ROMERO, DNI 37355778, por ESTACIONAR EN MARGEN 
PROHIBIDO y…RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata que 
se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ESTACIONAR EN MARGEN PROHIBIDO (ARTICULO 104 OM Nº 1492). Que se considera fracasado el emplazamiento efectuado los días 21/06/2022, 22/06/2022 y 23/06/2022 (mediante publicación 
por edictos) los cuales se encuentran adjuntos a la causa y en donde se emplazó a ejercer su derecho a defensa en audiencia, ofrecer y producir la prueba de que intentara valerse (artículos 28, 29 y 30 de la Ordenanza Municipal N°2778, modificada por O.M. 
N°3083) y/o acogerse al pago voluntario de la misma, conforme artículo 28 O.M. N°2674…FALLO: APLICAR a EVELYN YANET, ROMERO, DNI 37355778, multa de SESENTA (60) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $73) que deberá abonar 
dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.
13) “...USHUAIA, 02/08/2022. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-241541-0/2021/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a ERIKA ROMINA RODRIGUEZ, DNI 36.339.970, por ESTACIONAR EN LUGAR 
SEÑALIZADO y…RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionaria competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata 
que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 104 OM Nº 1492 con la penalidad prevista en el mismo articulado. Que se considera fracasado el emplazamiento diligenciado el día 01/07/2022, el cual se encuentra adjunto a la causa 
y en donde se emplazó a ejercer su derecho a defensa en audiencia, ofrecer y producir la prueba de que intentara valerse (artículos 28, 29 y 30 de la Ordenanza Municipal N°2778, modificada por O.M. N°3083) y/o acogerse al pago voluntario de la misma, 
conforme artículo 28 O.M. N°2674…FALLO: APLICAR a ERIKA ROMINA RODRIGUEZ, DNI 36.339.970, multa de SESENTA (60) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $73) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo 
apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.
14) “...USHUAIA, 02/08/2022. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-242431-0/2021/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a MARIO LEONARDO ROMERO, DNI 26.564.623, por ESTACIONAR EN LU-
GAR SEÑALIZADO y…RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionaria competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se 
constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ESTACIONAR EN LUGAR SEÑALIZADO (ARTICULO 104 OM Nº 1492 con la penalidad prevista en el mismo articulado. Que se considera fracasado el emplazamiento diligenciado el 
día 01/07/2022, el cual se encuentra adjunto a la causa y en donde se emplazó a ejercer su derecho a defensa en audiencia, ofrecer y producir la prueba de que intentara valerse (artículos 28, 29 y 30 de la Ordenanza Municipal N°2778, modificada por O.M. 
N°3083) y/o acogerse al pago voluntario de la misma, conforme artículo 28 O.M. N°2674…FALLO: APLICAR a MARIO LEONARDO ROMERO, DNI 26.564.623, multa de SESENTA (60) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $73) que deberá 
abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.
15) “...USHUAIA, 11/07/2022. AUTOS Y VISTOS: La presente Causa Nº T-244064-0/2022/ en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo por la que se imputa a VÍCTOR TAMARES RAMOS, DNI 95306014, fecha de nacimiento 26/08/1993;  infracción 
por NEGATIVA A SOMETERSE A PRUEBAS DE ALCOHOLEMIA; FALTA DE CEDULA VERDE; CONDUCIR SIN LICENCIA HABILITANTE; VIOLACION DE INHABILITACION; FALTA DE SEGURO DEL AUTOMOTOR;…RESULTANDO: Mediante Acta 
de Comprobación de fecha 09/05/2022  labrada por funcionario competente, en la que se cumplen los recaudos del Artículo 21 de la ordenanza Municipal Nro. 2778, se verifica que se habría tipificado la conducta prevista por los artículos: 40 inc. “A” de la Ley 
Nº 24.449, art. 92 de la OM Nº 1492 (Modif. por la OM Nº 5341), art. 40 inc. “B” de la Ley Nº 24.449, art. 146 de la OM Nº 1492, art. 16 de la OM Nº 1492 (Modif. por la OM Nº 1938), art. 68 de la Ley Nº 24.449, art. 90 de la OM Nº 1492 (Modif. por la OM Nº 
2220), art. 12 de la OM Nº 1492 (Modif. por la OM Nº 5683).En la audiencia celebrada a tenor del Artículo 30 de la Ordenanza Municipal  Nº 2778, oído el declarante a fs. 12, dijo:”Tomo vista del expediente, manifiesta que la licencia de conducir la tiene, con 
vencimiento al 06/01/2025, respecto al seguro automotor, también tiene y estaba dentro del vehículo, que no pudo entrar porque no lo dejaron. Cédula verde también tiene y estaba adentro del vehículo. También había quedado el teléfono adentro del vehículo 
cuando lo incautaron, manifiesta que cuando llegó el inspector de tránsito ya lo había llevado la policía, por lo tanto, no es cierto que se haya negado a realizar el test de alcoholemia, que por eso no pudo firmar nada, que el agente de tránsito ni siquiera pudo 
hablar con él. Que la policía lo detuvo y directamente lo esposaron y lo llevaron al hospital, donde estuvo encerrado hasta las dos y media de la mañana. Que lo detuvieron porque un amigo con el que estaba maltrató verbalmente a la policía. Que los detuvo a 
los dos y no le permitieron mostrar la documentación. Que simplemente tenía en su bolsillo el DNI. Que aún no pudo retirar el vehículo.  PREGUNTADO si tiene elementos de prueba para ofrecer y cuáles son, CONTESTA que: ofrece la declaración testimonial 
de un testigo presencial, que es un compañero de trabajo SEBASTIAN BENAVIDEZ DNI 27.670.264, con domicilio en la calle  FUEGIA BASKET 318 (Esquina Kupanaka), Tel N º 2901527271. Acompaña copia de Licencia de Conducir.  Que nada más quiere 
agregar. Con lo que termina el acto, lee, ratifica y firma al pie. “Luego a fs. 14 comparece Sebastián Benavides DNI Nº 27670264, oportunidad en la que dijo: “Que habían ido a comer con el imputado, que estuvieron tomando unas cervezas, y que el  imputado 
lo estaba llevando a la casa, que la policía hizo señales para que se detengan. Que se detuvo, que el policía le sindicó que bajaran y  no les permitió sacar ninguna documentación, que intentó mostrarle documentación pero no lo dejaron, que los detuvieron a 
los dos, (a él y al imputado). Luego cuando fueron  a ver si estaba el vehículo en el lugar donde habían sido detenidos, ya lo habían incautado. Que nunca vieron a ningún inspector municipal. Que ellos dos estaban solos en el vehículo y conducía Víctor. Que 
nunca le solicitaron realizar el test de alcoholemia. Que nunca insultó ni maltrató a ningún policía. Que imagina que habrán visto que habían estado tomando alcohol y que esa es la razón por la que los detuvieron.” …FALLO: 1.- APLICAR a VÍCTOR TAMARES 
RAMOS, DNI 95306014,  fecha de nacimiento 26/08/1993; MULTA de TRES MIL (3000) UFA, (siendo el valor de cada UFA equivalente a 73) que deberá abonar dentro de los treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de Embargo de 
bienes (arts. 40 y 41 Ordenanza Municipal Nº 2778) e INHABILITARLO  para conducir vehículos automotores, por el término de noventa (90) días.2.- FIRME el presente se procederá a la retención de la licencia de conducir, según lo establecido 
en el artículo 12º de la Ordenanza Municipal Nº 1492 (Modificada por Ordenanza Municipal Nº 5683), disponiéndose la publicación de este Resolutorio en el Boletín Oficial Municipal.3.- LIBRENSE respectivos oficios al Departamento Ejecutivo 
Municipal, al Juzgado Correccional de Ia. Instancia -DJS-, a la Dirección de Registro Provincial de Antecedentes de Tránsito (RePAT), a la Dirección de Tránsito Municipal  y a la Policía de la Provincia, a efectos que se impongan de lo resuelto 
en la presente Causa...”.
16) “...USHUAIA, 02/08/2022. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-242450-0/2021/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a PAOLA ANDREA VARGAS, DNI 95.071.075, por NO ACATAR INDICACIÓN 
DEL AGENTE DE TRÁNSITO, NO ENCENDIDO DE LUCES REGLAMENTARIAS EN EJIDO URBANO y…RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionaria competente, la cual reúne 
los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 1 OM Nº 2369 con la penalidad establecida en el ARTICULO 2º OM Nº 2369 y ARTÍCULO 
36 DE LA LNT Nº 24449 con la sanción asociada en el ARTÍCULO 146 DE LA OM Nº 1492. Que se considera fracasado el emplazamiento diligenciado el día 01/07/0202, el cual se encuentra adjunto a la causa y en donde se emplazó a ejercer su derecho 
a defensa en audiencia, ofrecer y producir la prueba de que intentara valerse (artículos 28, 29 y 30 de la Ordenanza Municipal N°2778, modificada por O.M. N°3083) y/o acogerse al pago voluntario de la misma, conforme artículo 28 O.M. N°2674…FALLO: 
APLICAR a PAOLA ANDREA VARGAS, DNI 95.071.075, multa de CINCUENTA (50) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $73) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes 
(artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.
17) “...USHUAIA, 17/02/2022. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-241460-0/2021/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a OMAR FÉLIX ZARATE, DNI 25631038, por CONDUCIR SIN LICENCIA HA-
BILITANTE, FALTA DE SEGURO DEL AUTOMOTOR, FALTA DE CEDULA VERDE y…RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del 
artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 40 INCISO B LEY 24449, ARTICULO 146 ORDENANZA 1492; ARTÍCULO 40 INCISO A) LEY NACIONAL DE 
TRÁNSITO 24449, ARTÍCULO 92 ORDENANZA MUNICIPAL Nº 1492 (MODIF. O.M. 5341) y ARTICULO 68 LEY 24449., ARTICULO 90 ORDENANZA 1492. Que se considera fracasado el emplazamiento diligenciado el día 20/12/2021, el cual se encuentra 
adjunto a la causa y en donde se emplazó a ejercer su derecho a defensa en audiencia, ofrecer y producir la prueba de que intentara valerse (artículos 28, 29 y 30 de la Ordenanza Municipal N°2778, modificada por O.M. N°3083) y/o acogerse al pago volun-
tario de la misma, conforme artículo 28 O.M. N°2674…FALLO: APLICAR a OMAR FÉLIX, ZARATE, DNI 25631038, multa de 500 UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $73) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo 
apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.
REGISTRESE. NOTIFIQUESE POR EDICTO CON TRANSCRIPCIÓN DE LOS ARTÍCULOS 34, 35, 36 Y 37 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL N° 2778. CUMPLIDO, ARCHIVESE. Fdo. DRA. SILVINA L. OYARZUN SANTANA JUEZA DE FALTAS MU-
NICIPALIDAD DE USHUAIA  (.”---Se transcriben los Artículos citados de la Ordenanza Municipal de mención, en su parte pertinente: ”Artículo 34.- El recurso de revisión se interpondrá ante el Juez ... contra sus fallos definitivos solo cuando, 
después de dictados los mismos se aportan documentos decisorios que no se hubiesen podido adjuntar al procedimiento por causa de fuerza mayor. El plazo para solicitar la revisión del fallo será de CINCO (5) días desde su notificación. Su 
interposición no suspende el plazo para apelar, pudiendo  ... solicitar la revisión del fallo ... y subsidiariamente apelarlo... Artículo 35.- La apelación se interpondrá fundada, por escrito ante el mismo Juez que dictó el fallo y dentro de los CINCO 
(5) días de notificado, debiendo constituir en el momento de la interposición domicilio ante la alzada ... Omitida la fundamentación, el Juez  declarará desierto el recurso mediante resolución que se notificará al recurrente...Artículo 36.- El recurso 
de nulidad sólo tendrá lugar contra fallos pronunciados con violación u omisión de las formas sustanciales del procedimiento o por contener éste aspectos de los que por expresa disposición del derecho anulen las actuaciones. Sólo podrá 
interponerse contra fallos que sean susceptibles de ser recurridos por vía de apelación...Artículo 37.- Se podrá recurrir directamente en queja ante el Juez Correccional del Distrito Judicial Sur, cuando se denieguen los recursos interpuestos 
o cuando se encuentren vencidos los plazos legales para dictar fallos---” (sic.) En relación   al planteo de recursos,  los mismos podrán ser enviados  a la siguiente dirección de correo electrónico- juzgado@ushuaia.gob.ar o bien presentarlos 
personalmente ante el Juzgado de  Lunes a Viernes en el horario de 08:30hrs a 12.30hrs  - TELÉFONO DE CONTACTO 02901-423665 USHUAIA 25/8/2022 .-
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RECIENTEMENTE, SE HAN EFECTUADO ACTOS VANDÁLICOS EN EL 
MONUMENTO A LAS MALVINAS Y EL ESPACIO PENSAR MALVINAS, 

LUGARES EMBLEMÁTICOS DE LA CIUDAD DE USHUAIA.

La Municipalidad de 
Ushuaia repudió los 

daños que sufrió la 
emblemática “llama 
eterna” ubicada en el 
Monumento de Malvi-
nas, la cual simboliza un 
encendido eterno como 
homenaje a quienes 
ofrendaron su vida en 
defensa de la soberanía 
nacional.
El secretario de Malvi-
nas, Daniel Arias recalcó 
su más enérgico repudio, 
dado que “a través de 
estos actos vandálicos, 
nos da a pensar que aún 
hay gente que no toma 
conciencia de lo doloro-
so que significa haber 
perdido 649 veteranos 
en defensa de nuestro 
país”. 

De la misma manera, 
instó a que “los vecinos 
y vecinas, pongamos en 
práctica el sentido de 
pertenencia con cada 
espacio de la ciudad, 
ya que nos pertenece 
y en este caso puntual, 
Malvinas es una causa 
con una herida abier-

ta, la cual nos debiera 
involucrar a todos para 
respetarla, cuidarla y 
abrazarla”. 
Asimismo, Arias obser-
vó que “es lamentable 
que una vez más tenga-
mos que salir a repudiar 
este tipo de actos, ya que 
hace tiempo atrás en 

las afueras del Pensar 
Malvinas encontramos 
numerosos daños. Sim-
plemente apelo a la so-
lidaridad y a la toma de 
conciencia para poner 
un freno a estas situa-
ciones que estropean la 
memoria de los vetera-
nos y de Malvinas”.

ACTUALIDAD

"Hay gente que no toma conciencia 
de lo doloroso que significa haber 
perdido 649 veteranos", lamentó Arias
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COMUNICADO
LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA LLAMA A LICITACIÓN PÚBLICA S.P. e I.P. Nº  
12/2022, PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: “Pluviales en Sectores Varios - 2022".

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS TRESCIENTOS DOCE MILLONES DOSCIENTOS 
SETENTA MIL CIENTO SESENTA Y SEIS CON CERO CENTAVOS ($ 312.270.166,00).

GARANTÍA DE OFERTA: PESOS TRES MILLONES CIENTO VEINTIDÓS MIL SETECIEN-
TOS UNO CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 3.122.701,66).

SISTEMA DE CONTRATACIÓN: UNIDAD DE MEDIDA.

PLAZO DE EJECUCIÓN: OCHO (8) MESES CORRIDOS.

FECHA DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS:  30/09/2022, HORA: 12:00 hs.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS QUINIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 500.000,00).

ANTICIPO FINANCIERO: DIEZ POR CIENTO (10%) DEL MONTO CONTRACTUAL.

VISITA DE OBRA:  LA VISITA DE OBRA SE REALIZARÁ HASTA EL 26/09/2022 A LAS 
13:00 hs.

PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Las ofertas deberán ser presentadas en formato 
digital en la página oficial de la Municipalidad de Ushuaia, Sección: Transparen-
cia, Categoría: Licitaciones Públicas, HASTA UNA (1) HORA ANTES DEL ACTO DE 
APERTURA YA ESTABLECIDO.

LUGAR DE APERTURA: En la Dirección de Administración de la Secretaría de 
Planificación e Inversión Pública sita en calle Arturo Coronado Nº 486 1º PISO – 
Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego. El acto será transmitido por el servicio de 
videotelefonía Google Meet.

CONSULTA DE PLIEGOS: Los pliegos estarán a disposición de los interesados en el 
sitio oficial de la Municipalidad de Ushuaia, Sección: Transparencia, Categoría: Lici-
taciones Públicas. Para la realización de consultas, las mismas deberán efectuarse 
a las direcciones de correo electrónico: secretariadeplanificacion@ushuaia.gob.ar 
y/o secplanificacionush@gmail.com y serán resueltas por esa misma vía, debiendo 
respetar los plazos previstos en la normativa vigente.

VENTA DEL PLIEGO EN FORMATO DIGITAL: Para la adquisición del pliego, se 
deberá enviar mensaje de texto por WhatsApp al teléfono +542901480810, de 
Lunes a Viernes, en el Horario de 08:00 hs. a 17:00 hs. La compra del mismo estará 
habilitada hasta el día 26/09/2022 a las 13:00 hs.-

COMUNICADO
LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA LLAMA A LICITACIÓN PÚBLICA N° 57/2022, 
REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE DIFUSIÓN Y COMUNI-
CACIÓN EN LA VÍA PÚBLICA DE LA CAMPAÑA DE PROMOCIÓN TURÍSTICA 
“PATAGONIA FANTÁSTICA 2022” EN CABA Y PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 
TRAMITADO MEDIANTE EXPEDIENTE Nº 7623/2022.
FECHA DE APERTURA: 07 DE SEPTIEMBRE DEL 2022.- 

HORA: 10:00.-

APERTURA DE LAS OFERTAS: Vía plataforma digital Zoom.

LUGAR DE DESCARGA DE OFERTAS: Se deberá ingresar en el sitio https://www.
ushuaia.gob.ar/licitaciones-publicas

CONSULTAS DEL PLIEGO: Las mismas deberán ser remitidas por correo electrónico: 
dir.compras.hf@ushuaia.gob.ar o licitaciones.munush@gmail.com

USHUAIA, 25 de agosto de 2022.

 
 

 

LLAMADO A LICITACIÓN 
República Argentina 

Municipalidad de Ushuaia 
 

Programa de Desarrollo de Infraestructura Municipal – Etapa I  
 

Contrato de Préstamo CAF 11.553  
Licitación Pública Nacional N° 01/2022 
Licitación Pública S.P. e I.P. N° 10/2022 

“Mejoramiento del Espacio Público - Ushuaia” 
 

La República Argentina ha recibido un préstamo del Banco de Desarrollo de América Latina para financiar parcialmente, el 
costo del “Programa de Desarrollo de Infraestructura Municipal – Etapa I” – Contrato de Préstamo del Banco de Desarrollo de 
América Latina Nº 11.553, y se propone utilizar parte del mismo para financiar la siguiente obra: 

• Obra:“Mejoramiento del Espacio Público - Ushuaia”. 
• Presupuesto Oficial: $ 518.180.937,10 (PESOS QUINIENTOS DIECIOCHO MILLONES CIENTO OCHENTA MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y SIETE CON DIEZ CENTAVOS). 
• Plazo de Ejecución: 420 (cuatrocientos veinte) días corridos. 
• Garantía de Mantenimiento de Oferta: $ 5.181.810,00 (PESOS CINCO MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 

DIEZ CON CERO CENTAVOS). 
• Valor del Pliego: sin valor. 

Consulta y Obtención de Pliegos: disponible en forma gratuita en https://www.ushuaia.gob.ar/licitaciones-publicas 
Asimismo, los interesados que no hubieren podido obtener la copia del Pliego por medios electrónicos, podrán obtener, 
gratuitamente, una copia del mismo y sus aclaraciones - si las hubiere - en formato digital, en las oficinas de la Dirección de 
Administración dependiente de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública de la Municipalidad de la Ciudad de Ushuaia 
sita en calle Arturo Coronado N° 486, Primer Piso, Ushuaia, Tierra del Fuego A.I.A.Sde lunes a viernes de 08:00 a 15:00 horas. A 
fin de ser notificados de todas las novedades de la licitación (como pueden ser circulares, enmiendas, postergación de la fecha 
de apertura, etc.), todos los interesados en participar deberán enviar un correo a: secplanificacionush@gmail.comde tipo 
personal y no institucional, que garantice el anonimato de los eventuales participantes del proceso. No se otorgará un Margen 
de Preferencia a contratistas o APCAs nacionales.  
Asimismo, se destaca que la presentación de ofertas en el presente proceso implica la aceptación voluntaria por parte del 
oferente de la obligación de mantenerse informado en relación al mismo mediante su consulta en 
https://www.ushuaia.gob.ar/licitaciones-publicasy la declaración de que no ha alterado ni el documento ni las comunicaciones 
aclaratorias, en caso de haberse emitido, bajo apercibimiento de rechazar su oferta in límine. 

Recepción de Ofertas: las ofertas deberán ser presentadas en formato digital (archivos en formato PDF)en la página oficial de 
la Municipalidad de la Ciudad de Ushuaia, Sección: Transparencia, Categoría: Licitaciones 
Públicashttps://www.ushuaia.gob.ar/licitaciones-publicas a partir del día doce(12) de septiembre de 2022 en el horario de las 
00:00 horas. 

Apertura de Ofertas: A las 14:00 horas del día catorce (14) de septiembre de 2022 en la Dirección de Administración 
dependiente de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública de la Municipalidad de Ushuaia sita en calle Arturo Coronado 
N° 486, Primer Piso - Ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur – República Argentina. 

Luego de gestiones que 
el intendente Martín 

Perez realizara ante el 
Senado de la Provincia de 
Buenos Aires, se logró la 
recuperación de la Casa 
Municipal de La Plata, 
espacio emblemático que 
por 10 años se mantuvo 
cerrado y por lo cual pre-
sentaba un importante 
estado de deterioro.  
En ese marco, Pérez visitó 
la obra de restauración 
del edificio que duran-
te años funcionó como 
residencia estudiantil, 
y anunció que se con-
vertirá en la Casa de las 
Juventudes Fueguinas 
“Rodrigo Bolívar”, la cual 
será un espacio de acom-
pañamiento y encuentro 
para tantos estudiantes 
riograndenses que resi-
den en La Plata lejos de 
sus hogares.  Durante la 
recorrida estuvo acompa-
ñado por el secretario ad-

ministrativo del Senado 
de la Provincia de Buenos 
Aires, Roberto Feletti. Al 
respecto, el intendente 
manifestó su alegría por 
haber logrado recuperar 
la casa y comentó que, 
hacia fin de este mismo 
año, se va a estar inau-
gurando formalmente el 
espacio destinado a las 
juventudes fueguinas. 
“Nos da muchísima feli-
cidad ver hoy lo que se ha 
logrado con las distintas 
obras que se llevaron 
adelante. Recuperamos 
una casa histórica con 
gran valor afectivo para 
muchas generaciones de 
riograndenses” - sostuvo 
el titular del Ejecutivo 
municipal. 
Pérez destacó asimismo 
que “será un espacio de 
acompañamiento, re-
creación y capacitación 
abierto para los jóvenes 
estudiantes, y funda-

mentalmente un ámbito 
de encuentro entre fue-
guinos, algo tan esencial 
cuando uno está lejos de 
su hogar.  Yo también fui 
un joven riograndense 
que estudié lejos de mi 
casa y sé lo importante 
que es poder contar con 
lugares como estos, que 
te  aminoran un poco 
el desarraigo y las difi-
cultades que uno vive 
cuando no tenés cerca a 
tu familia y amigos.  De 
esta manera avanzamos 
con más herramientas, 
que acompañan a los jó-
venes de nuestra ciudad 
en su vida diaria y en su 
formación.  Procuramos 
que se sientan contenidos 
y que no pierdan su vín-
culo con su ciudad, con 
nuestra querida Río Gran-
de, que los valora y sabe 
lo importantes que son 
para el desarrollo futuro 
de toda la comunidad”.

ACTUALIDAD EN LA CIUDAD DE LA PLATA.

Pérez recorrió la residencia 
estudiantil municipal

El intendente de Río Grande visitó la histórica casa 
destinada a jóvenes fueguinos que cursan sus estudios 
en la localidad bonaerense, para verificar la marcha 
de los trabajos de recuperación que permitan reabrir-
la a fin de año. Anunció que se convertirá en la Casa 

de las Juventudes Fueguinas “Rodrigo Bolívar”. 
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POLÍTICA

El próximo viernes 
2 de septiembre 

asumirá formalmente 
funciones, la conven-
cional constituyente 
por el partido Somos 
Fueguinos, la docente 
Mónica Hoyos. Lo hace 
luego de la presenta-
ción de la renuncia de 
la convencional de esa 
agrupación política, 
Viviana Remy.  A tal 
efecto, Hoyos deberá 

jurar y luego incorpo-
rarse al trabajo que 
viene realizando la 
Convención, a la vez 
que los redactores de 
la nueva Carta Orgá-
nica del Municipio de 
Ushuaia, agradecerán 
y despedirán a Remy 
por el trabajo realizado.
Ante la confusión ge-
nerada ante la dimisión 
de la proteccionista 
ambiental, la Conven-

ción había dado inter-
vención a la Justicia 
Electoral, en la persona 
de su titular, Isidoro 
Aramburu, pero éste 
les respondió oficial-
mente que no es de su 
competencia la tarea de 
determinar el reempla-
zo de una banca dejada 
libre, dado que la Con-
vención Constituyente 
tiene poder autónomo 
y soberano al respecto.

FUE CONFIRMADO DESDE EL PARTIDO 
SOMOS FUEGUINOS.

Hoyos jurará el viernes 
como sucesora de Remy
Finalmente y luego de que la Justicia Electoral le 
advirtiera a la Convención Constituyente Muni-
cipal que la designación de un reemplazo para 
la banca que la convencional Viviana Remy dejó 

vacante por renuncia es exclusiva competencia de 
ese cuerpo, se terminó por asignar a la maestra 

rural Mónica Hoyos en esa función.

A la izquierda Mónica Hoyos y a la derecha Viviana Remy.
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• ODONTÓLOGOS

JORGE KRESER PEREYRA
ALEJANDRO PAGANO ZAVALÍA

Abogados
25 de Mayo 260 - 1er piso, oficina 2

Tel. (02901) 421013 y rotativas
Edificio Finisterre

E-mail: jorgekreser@me.com
apaganozavalia@gmail.com

• ABOGADOS

odontología integral
Rehabilitación e Implantes

Blanqueamiento en una hora

Consultorios de Estética Dental

Dr. Guillermo D. Guaragna - Dra. Viviana A. Holzmann
Monseñor Fagnano 343 - Tel. 42 3307

TARJETAS DE CRÉDITO

CONSULTORIOS ODONTOLOGICOS

KARUKINKA
Dr. Fernando LIMA | Dr. Bruno OROZCO

ODONTOLOGÍA GENERAL - CIRUGÍAS 
IMPLANTES - PRÓTESIS - ORTODONCIA 

CIRUGÍA BUCO MAXILO FACIAL

TURNOS PROGRAMADOS
LUN. A VIER. DE 13 A 20 HS

TODAS LAS TARJETAS 
KARUKINKA 264 - Tel.: 425425 / Cel.: 15524780

ESPECIALISTA EN CIRUGIA Y TRAUMATOLOGIA BUCO
MAXILOFACIAL - FELLOWSHIP EN CIRUGIA AO CRANEO MAXILOFACIAL

DR. HECTOR GODOY

PIEZAS RETENIDAS - IMPLANTES DENTALES - PATOLOGIAS 
MAXILOFACIAL - CIRUGIA ORTOGNATICA

Consultorio: Pasaje los Cauquenes 955, 
Bº Andino - Tel. 2901 524495

DERECHO PENAL

Estudio Jurídico
VERNAZ & Asociados

E-mail: vernaz_derechopenal@yahoo.com.ar
Tel.: (02901) 431171 // 15515180

CPN Hugo Moreno
Contable - Impositivo - Previsional
KARUKINKA 593 – 1º PISO - Tel: 15604065 (SÓLO llamadas – 

NO WhatsApp) - LUNES a VIERNES – 8:00 a 16:00 horas

ESTUDIO MORENO

• CONTADORES • ARQUITECTOS

INSTITUTO
DE DIAGNÓSTICO 
Y TRATAMIENTO 
ODONTOLÓGICO

Ayelén Toso | Jazmín Álvarez

Deloqui 532 - Ushuaia 9410
Tel: 2901 423716 - 430841

Email: mjotalvarez@gmail.com

2901-15469119

2901 607928 - 2901 607952

Gob. Deloqui N° 266 - Of. 1   Ushuaia   Tierra del Fuego 

Tel.fax. 02901-421943   Cel. 02901-1560-6675

www.riveroyasociados.com.ar    info@riveroyasociados.com.ar 

Gob. Deloqui Nº 266 - Of 1· Ushuaia· Tierra del Fuego
Tel.fax. 02901-421943· Cel. 02901-1560-1090

www.riveroyasociados.com.ar·  info@riveroyasociados.com.ar

GUIA DE 
PROFESIONALES

ODONTOPEDIATRÍA
ODONTOLOGÍA GENERAL

ODONTOPEDIATRÍA
ODONTOLOGÍA GENERAL

2901 475732 |// celeste_lavia@hotmail.com

        LEONARDO ORREGO
            Prótesis - Implantes (A.I.A.)

- Blanqueamiento -
Odontología Estética y Restauradora

Horario de atención: Lunes a viernes de 10 a 21
Fadul 515 - Tel: 430298 - Urgencias 15568985

TODAS LAS TARJETAS

ESTUDIO JURÍDICO GS
Dra. Gloria Sotelo

Abogada y Técnica Superior en Minoridad y Familia
D E R EC H O D E FA M I L I A

ASESORAMIENTO PRESENCIAL Y ONLINE (VIRTUAL)
http://gsestudiojuridico.online

mail: gloriasoteloestudiojuridico@gmail.com
instagram: @dra_gloriasotelo

2901501125
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¿Te acordás hermano?... Por
Carlos Peña

MIN. 01º CMAX. 08º C

Nublado, con lluvias y lloviznas 
ocasionales en la tarde. 

Viento del NO a 15 km/h con 
ráfagas de 46 km/h.

Nublado; con brisa en la tarde, 
con chaparrón breve.

Viento del NO a 20 km/h con 
ráfagas de 59 km/h.

Parcialmente nublado.
Viento del NO a 11 km/h con 

ráfagas de 35 km/h.

Claro. 
Viento del ENE a 11 km/h con 

ráfagas de 39 km/h.

El sudoku se presenta normalmente como 
una tabla de 9×9, compuesta por subtablas 
de 3×3 denominadas “regiones” (también se le 
llaman “cajas” o “bloques”). Algunas celdas ya 
contienen números, conocidos como “números 
dados” (o a veces “pistas”): El objetivo es relle-
nar las celdas vacías, con un número en cada 
una de ellas, de tal forma que cada columna, 
fila y región contenga los números 1–9 sólo 
una vez. Además, cada número de la solución 
aparece sólo una vez en cada una de las tres 
“direcciones”, de ahí el “los números deben 
estar solos” que evoca el nombre del juego.

HUMOR Por Carlos Quinto

MIN. 01º CMAX. 10º C

Conocerás 
las ventajas 

de conocer a 
las personas 
indicadas en 
tu entorno 
laboral. Haz 
una pausa 

en tu rutina 
para el amor.

Comenzarás 
tu día con re-
novado vigor 
y energía. Tu 
entusiasmo 

será con-
tagioso y 

tus amigos 
compartirán 

tu alegría. 
Descansa 

bien.

Hoy te 
preocupas 
más de lo 

habitual por 
tu persona. 

Te encantará 
ser el centro 
de atención y 
aprovecharás 

cualquier 
oportunidad.

Estás más 
distante de 
lo habitual y 
con esto te 

resultará más 
difícil intuir y 
entender los 
deseos y ne-
cesidades de 
tu prójimo.

Sé más 
comunicativo 

y no temas 
expresar tus 
opiniones. 
Aparecen 
conflictos 

pasajeros con 
tus amigos, 

así que toma 
las cosas con 

calma.

Hoy podrás 
vivir una no-
che especial. 

Ponte tus 
mejores galas 
y prepárate 
para diver-
tirte como 
no lo hacías 
hace mucho 

tiempo.

Has decidido 
cambiar tu 

estado aními-
co y vuelves 
a ser alegre. 
Desbordarás 
entusiasmo y 
creatividad y 
estarás muy 

solicitado 
socialmente.

Ejercita la 
paciencia, es 
posible que 
tengas algu-
nos proble-

mas. Redobla 
esfuerzos 
y asegúra-
te que tus 
mensajes 

lleguen como 
tú quieres.

Te hallarás en 
una situación 
complicada, 
será tu senti-
do del humor 
y tu habilidad 
para mante-
ner la sonrisa 

lo que te 
ayudará.

Tu exceso de 
confianza e 

imprudencia 
te volverán 

a poner 
en la línea 
de fuego a 

nivel laboral. 
Aprende de 
tus errores 
pasados.

Te verás 
afectado 

físicamente 
debido a la 

inestabilidad 
emocional 
que estás 

presentando 
en esta etapa 

de tu vida.

Hoy sentirás 
al optimismo 

adueñarse 
de ti. Todo 

encajará a la 
perfección y 
tendrás la úl-
tima palabra 
en decisiones 
importantes.

MIN. 00º CMAX. 09º C

FABULA DE LA PROFESORA
Una profesora en clase saca de su cartera un billete de 20 euros y lo enseña a sus alumnos a la 
vez que pregunta: «¿A quién le gustaría tener este billete?». Todos los alumnos levantan la mano.

Entonces la profesora coge el billete y lo arruga, haciéndolo una bola. Incluso lo rasga un poquito 
en una esquina. «¿Quién sigue queriéndolo?». Todos los alumnos volvieron a levantar la mano.

Finalmente, la profesora tira el billete al suelo y lo pisa repetidamente, diciendo: «¿Aún queréis 
este billete?». Todos los alumnos respondieron que sí.

Entonces la profesora les dijo:

«Espero que de aquí aprendáis una lección importante hoy. Aunque he arrugado el billete, lo he 
pisado y tirado al suelo… todos habéis querido tener el billete porque su valor no había cambiado, 

seguían siendo 20 euros.

Muchas veces en la vida te ofenden, hay personas que te rechazan y los acontecimientos te sacuden, 
dejándote hecho una bola o tirado en el suelo. Sientes que no vales nada, pero recuerda, tu valor 
no cambiará NUNCA para la gente que realmente te quiere. Incluso en los días en los que sientas 

que estás en tu peor momento, tu valor sigue siendo el mismo, por muy arrugado que estés».

Nublado y con brisa; probabili-
dad de un chaparrón en la tarde. 

Viento del NO a 22 km/h con 
ráfagas de 43 km/h.

Con brisa al anochecer; claro. 
Viento del O a 20 km/h con 

ráfagas de 33 km/h.

En 1950 entró en funciones la 
primera planta de Obras Sanita-
rias de la Nación. Ubicada en la 
parte más alta de la ciudad para 
garantizar la presión hídrica. 
A partir de entonces, se han 
ido incrementando las plantas 
potabilizadoras, en respuesta a 
la demanda cada vez mayor del 
vital fluido. 
En la foto superior aparecen 
los señores Larsen, Muñoz, y 
González Bonorino, uno de los 
primeros jefes de la entidad. y 
Armando Henríquez, conocido 
como "Miñi Miñi" por los vecinos 
de la ciudad. En la siguiente foto-
grafía, un grupo de operarios de 
Obras, de la década del 50, entre 
los que apreciamos a Velázquez, 
Villegas, Zubiabre y Soro.
Obras Sanitarias también tuvo a 
su cargo la prevención de incen-
dios, contando para ello con la 
vieja "Brockway", que hoy es la 
autobomba insignia del Cuartel 
Central del Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios de nuestra ciudad.


